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FRASES DE HOY En la actual edificación (Ecuador) y por
tres años, se podrá instalar el Labocar de
Carabineros"

CAMILO BENAVENTE
ALCALDE DE CHILLÁN

Quiero agradecer esa tecnología en la
que han invertido, la disposición para
ayudarnos con Carabineros"

TRINIDAD STEINERT
MINISTRA DE SEGURIDAD

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Legitimidad
Señor Director:

En un sistema democrático, ser de izquierda, derecha, de centro es legítimo, así como ser independiente o no tener
ninguna tendencia. Dejemos de lado las dictaduras que son ilegítimas, pero que a veces se justifican (Fidel Batista, Pi-
nochet, Allende)

Un nuevo gobierno asume el mando por cuatro años más. Fue elegido democraticamente y calza en nuestro sistema.
En todo gobierno democrático debe haber una oposición también legítima. La oposición democrática se ejerce en el

Congreso donde están los representantes de todos los partidos políticos. Sin embargo, la oposición violenta, que se da en la
calle, con barricadas, con incendios, con destrucción y con muertes, no es legítima y se aleja del esquema democrático.

Pero la oposición democrática en el Congreso debiera ser constructiva y dialogante. La conversación y el diálogo son
la clave de tal manera que una ley sea consensuada y que represente a la mayoría de ambas cámaras. Sigamos siendo
un oasis de libertad y democracia en América, en un mundo que está galopando en forma acelerada hacia la guerra, la
destrucción y la aniquilación humana.

Es de esperar que los chilenos sepamos solucionar nuestros problemas, que son muchos, con sensatez e inteligencia
para seguir por la senda democrática y de justicia que la mayoría anhela.

Héctor Alfonso Mora García
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Elecciones sin discriminación
comercial
Señor Director:

Lamentamos profundamente la
suspensión de la sesión de la Comisión
de Gobierno Interior, Nacionalidad,
Ciudadanía y Regionalización en la que
debía revisarse el proyecto que deroga
el feriado obligatorio e irrenunciable
para el comercio en días de elecciones
y plebiscitos (Boletín Nº 16.725-06),
iniciativa que en enero pasó a segundo
trámite constitucional.

Este proyecto-que cuenta con suma
urgencia- busca corregir una norma
anacrónica e injusta, permitiendo que
los comercios agrupados bajo una misma
razón social puedan funcionar esos días,

estableciendo mecanismos de turnos u
otrossistemas que aseguren el ejercicio del

derecho a voto de los trabajadores. Hoy,
el llamado "comercio de calle" sí puede
operar, generando una discriminación
regulatoria difícil de justificar, que no solo

perjudica al retail formal con millonarias
pérdidas en ventas y continuidad opera-
cional, sino que también resulta injusta
para miles de trabajadores del sector
que ven restringidas sus oportunidades
laborales frente a otros comercios que
sí pueden abrir.

La tramitación legislativa ofrece hoy
una ventana clara para avanzar en esta
discusión. Sin la presión de un proceso
electoral inmediato, el Congreso tiene
la oportunidad de retomar el debate
en las próximas sesiones de comisión
durante marzo y dar continuidad a una
reforma que, de avanzar con celeridad
en el segundo tramite, podría resolverse
durante este año legislativo.

Desde Marcas del Retail, junto a
otras entidades del sector, hemos
participado activamente en este debate

aportando antecedentes técnicos y
evidencia comparada. No se trata
de debilitar la democracia, sino de
compatibilizar derechos y avanzar
hacia una regulación más moderna,
equitativa y acorde a la realidad actual
del comercio y del país.

Andrés Bogolasky
Presidente Asoc. Gremial Marcas Retail

Violencia estructural
Señor Director:

Marzo trae una pregunta ineludible:

¿Por qué Chile sigue olvidando a las
niñas y adolescentes más vulneradas?
Mientras hablamos sobre los derechos
de las mujeres, hoy hay niñas que viven
bajo la protección del Estado y siguen
siendo víctimas de explotación sexual
comercial (ESNNA).

Solo en una de las residencias que
administramos, entre 2020 y 2025
realizamos 237 denuncias por estos
delitos. En 2025, hubo un promedio
de 10 denuncias por mes. Las redes
criminales operan con rapidez. El
Estado no.

Hemos seguido todos los protocolos
y mucho más: denuncias cursada
solicitud de medidas de protección,
gestiones con el Ministerio Público, la
Defensoría de la Niñez y el Servicio de
Protección Especializada a la Infancia
y Adolescencia. Hemos capacitado 
nuestros equipos, activado protocolos
de crisis y sumado apoyo psicológico
especializado. Pero seguimos solos.

Las residencias no pueden seguir
enfrentando solas una violencia
estructural. El nuevo gobierno tiene
una oportunidad de actuar, pero la
responsabilidad no es solo suya. Es
del Estado, del sistema político y de
toda la sociedad. Proteger a las niñas
no puede seguir siendo un acto de
resistencia silenciosa. Tiene que ser
una causa país.

Erica Ponce

Directiva ejecutiva Niño y Patria

Antídoto al estres
Señor Director:

Marzo suele instalarse como uno
de los meses más estresantes del
año. El regreso al trabajo, las clases
y las múltiples exigencias cotidianas
vuelven a poner presión sobre millones
de personas que retoman la rutina
después del verano.

En ese contexto, el deporte cumple
un rol que muchas veces subestima-
mos. Más allá de lo físico, permite
desconectarse, liberar tensiones y
generar espacios de encuentro que
hoy resultan cada vez más necesarios
para el bienestar emocional.

No es casualidad que la última En
cuesta Nacional de Juventudes del Injuv
muestre que uno de cada cinco jóvenes en
Chile ha recibido un diagnóstico de salud

mental. Al mismo tiempo, la encuesta
evidencia que los clubes deportivos se han

transformado en uno de los principales
espacios de participación social para las
nuevas generaciones.

Por eso, en tiempos de mayor presión
y exigencia, moverse, jugar o entrenar
no es solo una actividad más, es muchas
veces, parte de la solución.

Daniela Baytelman
CEO de easycancha

#ModoAula
Señor Director:

La implementación de la Ley 21.801
y la campaña # ModoAula han abierto
una discusión necesaria sobre el uso
de dispositivos móviles en los esta-
blecimientos educacionales. Regular
su utilización es pertinente, puesto
que la evidencia establece que el
uso indiscriminado puede afectar la
atención, la convivencia y el clima de
aprendizaje. En ese sentido, avanzar
hacia marcos claros de regulación es
un paso responsable; sin embargo,
el debate reciente ha puesto de re-
lieve una tensión que merece mayor
reflexión.

Mientras el celular es señalado como
un distractor cuando está en manos de
los estudiantes, su eventual prohibición
para el profesorado ha generado una
fuerte resistencia, precisamente porque
muchos docentes lo consideran una
herramienta habitual de trabajo. Esta
reacción revela una paradoja que no
puede ser ignorada: si el dispositivo
es problemático en sí mismo, lo es
para todos; pero si reconocemos que
cumple funciones profesionales legí-
timas, entonces el debate no puede
reducirse a la prohibición, sino que
debe orientarse hacia criterios claros
de uso pedagógico y acuerdos insti-
tucionales coherentes.

La ley establece que cada estable-
cimiento debe elaborar sus propios
protocolos, y es allí donde se abre una
oportunidad para fortalecer regula-
ciones que no solo limiten, sino que
también orienten y eduquen en el uso
responsable de la tecnología.

Dr. Francisco Silva-Díaz
Académico Departamento Educación U.

Autónoma de Chile

HUMOR Maltrato

- A mi me habían dejado encerrado en el auto ...

FOTO DEL LECTOR

Rescatan caballo amarrado sin agua ni co-
mida en Chillán. Un nuevo caso de maltrato animal
fue detectado en Chillán por parte de funcionarios de
la Dirección de Seguridad Pública del municipio local,
afectando a un equino que se encontraba sin alimentos
en un predio del sector oriente de la ciudad: el hecho fue
registrado en la Avenida El Roble, frente al condominio
Cerro Colorado, donde se pudo determinar por parte de
inspectores que llegaron al lugar que un potro se encon-
traba sin agua ni alimentos a su disposición.

ENCUESTA DEL DÍA

¿Se debe realizar una auditoría al
gobierno central?
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